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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 4 de marzo de 2002, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se convocan
pruebas para la obtención del certificado de capaci-
tación profesional para el ejercicio de las actividades
de transportista y auxiliares y complementarias del
transporte por carretera, a celebrar en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, determina que para el ejercicio de las
actividades de transportista, agencia de transporte de mer-
cancías, transitario y almacenista-distribuidor será necesario
acreditar previamente el cumplimiento del requisito de capa-
citación profesional.

Este precepto ha sido desarrollado por el Capítulo Primero
del Título II del Reglamento de la citada Ley, aprobado por
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y por la Orden
del Ministerio de Fomento de 28 de mayo de 1999.

Por otra parte, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 13 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, y en el
Real Decreto 555/1990, de 27 de abril, y Decreto 152/1999,
de 15 de mayo, corresponde a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, por delegación de la Administración del Estado,
la convocatoria de las pruebas de capacitación correspon-
dientes.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se convocan, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, pruebas de constatación de la capa-
citación profesional para el ejercicio de las actividades
siguientes:

1.º Transporte interior e internacional de viajeros.
2.º Transporte interior e internacional de mercancías.

Quienes pretendan obtener la capacitación profesional
necesaria para el ejercicio de las actividades auxiliares y com-
plementarias del transporte por carretera deberán examinarse
del grupo de materia relativas a la actividad de transporte
interior e internacional de mercancías.

Las pruebas se celebrarán al amparo de lo establecido
en el artículo 13 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio,
y del Real Decreto 555/1990, de 27 de abril, y conforme
a lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres, y disposiciones complementarias
de aplicación (Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre,
y Orden del Ministerio de Fomento de 28 de mayo de 1999),
así como por lo establecido en la presente Resolución.

Segundo. Normas generales para la realización de las
pruebas.

La realización de las pruebas se ajustará a las siguientes
bases:

Base primera. Contenido de las pruebas.
Las pruebas se ajustarán al programa establecido por el

Ministerio de Fomento, que se incluye como Anexo B en la
Orden de 28 de mayo de 1999 (Boletín Oficial del Estado
del día 11 de junio de 1999), según se trate de materias
relativas a la actividad de transporte interior e internacional
de mercancías o de transporte interior e internacional de
viajeros.

La estructura y forma de calificación de los ejercicios serán
los establecidos en el Capítulo II de la citada Orden Ministerial.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en las pruebas de capacitación será

necesario tener la residencia habitual en la Comunidad Autó-

noma de Andalucía antes de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Dicho extremo se acreditará acom-
pañando a la solicitud una fotocopia compulsada del Docu-
mento Nacional de Identidad en vigor. Sólo se admitirá que
el domicilio sea distinto al que aparece en dicho documento
cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

- Que el aspirante acredite, mediante el certificado de
empadronamiento, que ha tenido su domicilio en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía al menos 185 días naturales
del último año, contado desde el día de finalización del plazo
de presentación de la solicitud.

- Que el aspirante acredite que, aun habiendo tenido su
domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía menos
de 185 días del último año, contado desde el día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, se ha visto obligado
por razones familiares o profesionales a cambiar su residencia
a la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta última circuns-
tancia no se entenderá cumplida cuando se trate de una estan-
cia temporal en una localidad para la realización de una acti-
vidad de duración determinada. La asistencia a una Univer-
sidad, Escuela o Centro docente no implica el traslado de
la residencia habitual.

Base tercera. Solicitudes y plazo para su presentación.
Las solicitudes para tomar parte en las pruebas, cum-

plimentadas de conformidad con el modelo anexo, se pre-
sentarán en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes correspondiente al lugar donde los aspi-
rantes deseen examinarse, acompañada de la documentación
justificativa del pago de la tasa correspondiente cuyo importe
es el de 16,52 euros por cada una de las modalidades. Los
plazos de presentación de solicitudes serán de 20 días hábiles,
contados a partir del día siguiente a la publicación en BOJA
de esta convocatoria. La carencia de cualquiera de los datos
de la solicitud o de los documentos o justificantes exigidos
dará lugar a la exclusión del aspirante.

Base cuarta. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo para presentación de solicitudes, cada

Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes dictará
Resolución declarando aprobada la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con indicación de la causa que
motiva su exclusión; dicha Resolución se hará pública en los
tablones de anuncios de las respectivas Delegaciones Pro-
vinciales. Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren
o figuren con algún dato erróneo en las relaciones de admitidos,
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la exposición de tal Resolución, para sub-
sanar el defecto observado. Una vez finalizado el plazo para
subsanar defectos, las Delegaciones Provinciales de Obras
Públicas y Transportes dictarán Resolución declarando apro-
bada la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos,
con indicación de la causa que motiva la exclusión, y se hará
pública en los correspondientes tablones de anuncios.

Base quinta. Tribunales, fecha y lugares de celebración
de los ejercicios.

Existirán ocho Tribunales (uno por cada provincia) en la
Comunidad Autónoma; la determinación de sus miembros,
así como de los lugares de celebración de los ejercicios y
el calendario de los mismos, se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes y de la Dirección General de Transportes, con
al menos 10 días de antelación a la celebración del primer
ejercicio.

Base sexta. Presentación a examen y desarrollo de las
pruebas.
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Los aspirantes admitidos deberán concurrir a las pruebas
provistos del documento oficial en vigor acreditativo de su
identidad (DNI, permiso de conducir o pasaporte). Su falta
dará lugar a la no admisión del aspirante para la realización
de las pruebas. Se recomienda, asimismo, concurran provistos
de la copia de la solicitud de admisión. Para la correcta rea-
lización de los correspondientes ejercicios los aspirantes debe-
rán ir provistos de bolígrafo, pudiendo llevar, asimismo, máqui-
nas calculadoras al objeto de efectuar las operaciones mate-
máticas que resulten necesarias. No obstante, no se permitirá
la entrada portando máquinas calculadoras con memoria.

Base séptima. Listas de aspirantes declarados aptos y
plazo de reclamaciones.

Finalizadas las pruebas y una vez corregidos todos los
ejercicios, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios
de las respectivas Delegaciones Provinciales de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes, y en otros que estime opor-
tunos, la relación provisional de aspirantes que hayan resul-
tados aptos.

Los aspirantes no incluidos en dicha relación dispondrán
de un plazo de diez días hábiles para presentar las recla-
maciones que estimen convenientes.

Una vez resueltas estas reclamaciones, los Tribunales ele-
varán la relación definitiva de aspirantes aprobados a la Direc-
ción General de Transportes a efectos de la expedición de
los certificados de capacitación profesional, haciéndose pública
en los tablones de anuncios de la respectiva Delegación
Provincial.

Tercero. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe a los interesados interponer recur-
so de alzada ante la Consejería de Obras Públicas y Transportes
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de
ella se regirán por lo establecido en la vigente Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las Resoluciones del Tribunal únicamente cabrán
los recursos administrativos regulados en el referido texto legal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.- El Director General, Rafael
Candau Rámila.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 25 de febrero de 2002, de modifi-
cación de la Orden de 24 de junio de 1997, por la
que se establecen orientaciones y criterios para la ela-
boración de proyectos curriculares, así como la dis-
tribución horaria y los itinerarios formativos de los títulos
de Formación Profesional Específica, que se integran
en la familia profesional de electricidad y electrónica.

La Orden de 24 de junio de 1997 establece las orien-
taciones y criterios para que los Centros educativos puedan
elaborar los proyectos curriculares, así como la distribución
horaria y los itinerarios formativos de los títulos de Formación
Profesional Específica correspondientes a la familia profesional
de electricidad y electrónica.

Vista la experiencia desde su publicación, en lo que se
refiere al proyecto curricular del ciclo formativo de grado supe-
rior de Sistemas de Telecomunicación e Informáticos, se hace
necesario realizar modificaciones en la distribución horaria y
en el itinerario formativo. Por ello, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Artículo único. Se modifica la Orden de 24 de junio de
1997, por la que se establecen orientaciones y criterios para
la elaboración de proyectos curriculares, así como la distri-
bución horaria y los itinerarios formativos de los títulos de
Formación Profesional Específica, que se integran en la familia
profesional de electricidad y electrónica en los siguientes
términos:

En el Anexo I, página 8.827, BOJA núm. 85, de 24
de julio de 1997, el cuadro correspondiente al ciclo formativo
de grado superior de Sistemas de Telecomunicación e Infor-
máticos perteneciente a la familia profesional de Electricidad
y Electrónica queda sustituido por el que se indica en el Anexo
de la presente Orden.

Disposición transitoria. Promoción de curso.
Los alumnos y alumnas que hayan iniciado las ense-

ñanzas correspondientes al ciclo formativo de grado superior
de Sistemas de Telecomunicación e Informáticos de confor-
midad con lo que se establecía en la Orden de 24 de junio
de 1997 ya citada, y promocionen a segundo curso, con-
tinuarán durante el curso académico 2002/2003 con la orga-
nización curricular de módulos profesionales dispuesta por
dicha Orden.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de febrero de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO 1

Ciclo formativo: Sistemas de Telecomunicación e Informáticos.
Grado: Superior.

(*) 23 semanas.

La duración en conjunto de los módulos profesionales
de Formación en centros de trabajo y Proyecto integrado será
de 346 horas.

CORRECCION de errores a la Orden de 21 de
enero de 1998, por la que se establecen orientaciones
y criterios para la elaboración de proyectos curriculares,
así como la distribución horaria y los itinerarios for-
mativos de los títulos de Formación Profesional Espe-
cífica que se integran en la Familia Profesional de
Comunicación, Imagen y Sonido (BOJA núm. 37, de
2.4.1998).

Advertido error en la Orden de referencia publicada en
BOJA núm. 37, de 2 de abril de 1998, se transcribe a con-
tinuación la oportuna rectificación:

En la página 3.973, en el título de las Capacidades Ter-
minales y Criterios de Evaluación de los Módulos Profesionales
de Formación en Centros de Trabajo y Proyecto Integrado del
Ciclo Formativo: Laboratorio de Imagen. Grado: Superior, don-
de dice: «Superior»; debe decir: «Medio».

Sevilla, 18 de febrero de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

CORRECCION de errores de la Orden de 14 de
marzo de 2002, por la que se convocan plazas sub-
vencionadas de Residencia Escolar o Escuela Hogar
para facilitar la escolarización del alumnado en los nive-
les de Educación Básica Obligatoria en el curso
2002/2003. (BOJA núm. 34, 21.3.2002).

Habiéndose publicado la Orden de 14 de marzo de 2002,
por la que se convocan plazas subvencionadas de Residencia
Escolar o Escuela Hogar para facilitar la escolarización del
alumnado en los niveles de Educación Básica Obligatoria en
el curso 2002/2003, se ha detectado la omisión por error
del Anexo II al que hace referencia el artículo 4.3, que corres-
ponde al modelo de solicitud.

Se procede a su subsanación mediante la presente correc-
ción de errores.

Sevilla, 21 de marzo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia


